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I. OBJETO DEL MANUAL 

El presente manual tiene por objeto establecer los lineamientos generales que rigen los 

procedimientos de la Subdirección de Recursos Humanos a partir de las distintas 

actividades que realizan los departamentos que la conforman, siendo éstos el 

Departamento de Admisión de Personal, el Departamento de Gestión de Personal y el 

Departamento de Capacitación y Desarrollo de Personal. 

También proveer a la institución de un instrumento formal de regulación de los 

procedimientos de la Subdirección de Recursos Humanos, así como contar con una 

herramienta práctica de orientación que provea de información para el cumplimiento de 

sus funciones. 

Esta manual busca a su vez estandarizar de manera eficiente y eficaz las operaciones de 

la Subdirección de Recursos Humanos en la institución, a fin que todos los procedimientos 

se realicen de forma consistente. 

Siendo finalmente una herramienta que apoye la inducción y capacitación del personal de 

las diferentes áreas de esa Subdirección.  
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II. BASE LEGAL 

Normativa en la cual se sustenta el presente manual: 

1. Constitución Política de la República de Guatemala. 

2. Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, Decreto Número 18-2008; 

3. Ley de Servicio Civil, Decreto Número 1748; 

4. Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad. Acuerdo 

Gubernativo 166-2011;  

5. Reglamento de la Ley de Servicio Civil Acuerdo Gubernativo Número 18-98; 

6. Reglamento de la IGSNS, Acuerdo Gubernativo Número 177-2011; 

7. Norma General 1.10 de Control Interno Gubernamental CGC; Manuales de 

Funciones y Procedimientos.  

8. Instrumentos de Seguridad de la Nación y normativas que tengan relación con las 

funciones de la IGSNS. 

 

III. CAMPO DE APLICACIÓN DEL MANUAL 

El presente manual es de observancia obligatoria para la Subdirección de Recursos 

Humanos con el propósito que sea el instrumento de soporte para el desarrollo de los 

procedimientos en las actividades de recursos humanos, y será de observancia general. 
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IV. SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
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A. SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Formular, planificar, coordinar, evaluar y supervisar las actividades profesionales y 
técnicas, orientadas a la correcta administración del recurso humanos de la IGSNS. 

2. Diseñar y evaluar la gestión de recursos humanos. 
3. Formular y desarrollar el Plan Anual de Formación y Capacitación. 
4. Administrar el programa de evaluación del desempeño. 
5. Diseñar y establecer un plan de carrera de los servidores públicos de la IGSNS. 
6. Estimular el desarrollo de las competencias de los servidores públicos de la IGSNS. 
7. Evaluar y analizar las necesidades de dotación de puestos y otras acciones en la 

materia. 
8. Diseñar y elaborar los perfiles de puestos en base a los fines, objetivos, misión y 

visión de la institución. 
9. Controlar y administrar los registros de puestos y especialidades con que cuenta la 

institución. 
10. Coadyuvar en la elaboración y actualización de los manuales que contemplen 

funciones, responsabilidades, procedimientos e inducción de personal. 
11. Revisar y proponer actualizaciones y reformas al reglamento interior de personal. 
12. Elaborar propuestas de reestructuración y/o reorganización, tendientes a la 

modernización institucional.  
13. Organizar, dirigir y supervisar programas de bienestar para el personal de la IGSNS. 
14. Asesorar al Director Administrativo y Financiero en la búsqueda de solución a los 

problemas laborales. 
15. Velar para proveer al personal de adecuadas condiciones de trabajo, útiles y 

materiales necesarios para ejecutar adecuadamente su trabajo e implementar 
medidas de seguridad industrial y de higiene que establezcan las leyes nacionales 
e internacionales.  

16. Velar por el estricto cumplimiento de asuntos relativos al régimen disciplinario. 
17. Elaborar proyectos de acuerdos de nombramientos o destituciones de personal de 

la IGSNS por instrucciones del Director Administrativo y Financiero.  
18. Revisar, analizar, actualizar y elaborar permanentemente los Manuales 

Administrativos de la IGSNS (puestos, responsabilidades, funciones, otros) y el 
Manual de Procesos de la Dirección. 

19. Asesorar en asuntos de su competencia. 
20. Elaborar los informes que le sean requeridos. 
21. Realizar las demás actividades que le asigne el Director. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-SDR-01 Administrar al recurso humano de la IGSNS. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Director DAF. Instruye al Subdirector de Recursos Humanos -DAF- en cuanto a: Planificar, 
coordinar, evaluar, controlar, supervisar y verificar las actividades profesionales 
y técnicas, orientadas a la correcta administración del recurso humanos de la 
IGSNS. 

2 Subdirector 
RRHH 

Elabora los planes para desarrollar la adecuada gestión del recurso humano de 
la -IGSNS- y los remite al Director DAF- para su revisión y corrección. 

3 Director DAF Recibe, revisa y corrige los planes enviados por el Subdirector de Recursos 
Humanos -DAF-. Si no los autoriza, los remite al Subdirector de Recursos 
Humanos -DAF- para que realice las modificaciones correspondientes, las que 
una vez realizadas, permiten reenviarlos al Director -DAF- para su revisión y 
corrección. Si los autoriza envía los planes correspondientes al Subdirector de 
Recursos Humanos -DAF- para su implementación. 

4 Subdirector 
RRHH 

Diseña y elabora los perfiles de puestos en base a los fines, objetivos, misión y 
visión de la institución. 

5 Subdirector 
RRHH 

Evalúa y analiza las necesidades de dotación de personal a los puestos de la -
IGSNS-. 

6 Subdirector 
RRHH 

Diseña y establece el Plan de Carrera del empleado público de la -IGSNS-. 

7 Subdirector 
RRHH 

Diseña y desarrolla el Plan Anual de Formación y Capacitación del personal de 
la -IGSNS-. 

8 Subdirector 
RRHH 

Administra el Programa de Evaluación del Desempeño del personal de la -
IGSNS-. 

9 Subdirector 
RRHH 

Controla y administra los registros de puestos y especialidades con que cuenta 
la institución, estimulando el desarrollo de las competencias de los empleados 
públicos para mejorar el desarrollo de las funciones y los procesos en los 
diferentes puestos de la -IGSNS-. 

10 Subdirector 
RRHH 

Coadyuva en la elaboración, revisión, actualización y autorización continua de 
los manuales administrativos y los manuales que contemplen las funciones, 
responsabilidades, procedimientos e inducción del personal de la -IGSNS-. 

11 Subdirector 
RRHH 

Revisa y propone actualizaciones y reformas al Reglamento Interior de Personal 
de la -IGSNS-. 

12 Subdirector 
RRHH 

Elabora propuestas de reestructuración y/o reorganización tendiente a la 
modernización institucional, organizando, dirigiendo, supervisando y verificando 
programas de bienestar para el personal de la -IGSNS-. 

13 Subdirector 
RRHH 

Verifica que se proporcione al personal buenas condiciones de trabajo, útiles y 
materiales necesarios para ejecutar adecuadamente su trabajo y porque se 
observen las medidas de seguridad industrial y de higiene que establecen las 
leyes nacionales e internacionales vigentes. 

14 Subdirector 
RRHH 

Verifica el estricto cumplimiento de asuntos relativos al régimen disciplinario de 
la -IGSNS-. 

15 Subdirector 
RRHH 

Elabora proyectos de acuerdos de nombramientos o destitución del personal de 
la -IGSNS-, por instrucciones del Director -DAF-. 

16 Subdirector 
RRHH 

Elabora los informes correspondientes a perfiles de puestos, necesidades de 
dotación de personal a los puestos, Plan de Carrera, Plan Anual de Formación 
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y Capacitación del personal, Programa de Evaluación del Desempeño del 
personal, registros de puestos y especialidades, elaboración, revisión 
actualización y autorización de manuales, actualizaciones y reformas el 
Reglamento Interior del Personal, propuestas de reestructuración y 
reorganización, condiciones de trabajo, cumplimiento del régimen disciplinario, 
nombramientos y destituciones del personal de la -IGSNS-, remitiéndolos al 
Director -DAF- para su revisión y corrección. 

17 Subdirector 
RRHH 

Recibe, revisa y corrige los planes enviados por el Subdirector de Recursos 
Humanos -DAF-. Si no los autoriza los remite al Subdirector de Recursos 
Humanos -DAF- para que realice las modificaciones correspondientes, las que 
una vez realizadas, permiten reenviarlos al Director -DAF- para su revisión y 
corrección. Si los autoriza envía los planes correspondientes al Subdirector de 
Recursos Humanos -DAF- para su archivo correspondiente. 

18 Subdirector 
RRHH 

Archiva la documentación correspondiente. 
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SDRRHH-SDR-01 Administrar al recurso humano de la IGSNS.

Director DAF Subdirector RRHH

Fa
se

Instruye a SDRRHH

Elabora planes de 
gestión

Revisa planes ¿Autoriza? No

Elabora perfiles de 
puestos

Sí
Evalúa necesidad de 

personal

Diseña y establece 
Plan de Carrera

Elabora plan anual 
de capacitación

Administra la 
Evaluación de 
Desempeño

Administra registros 
de puestos

Apoya en la 
elaboración de 

manuales

Revisa y propone 
actualizaciones al 

RIP

Elabora propuestas 
de reestructuración

Verifica las buenas 
condiciones 

laborales

Verifica el 
cumplimiento del 

régimen 
disciplinario

Elabora acuerdos de 
nombramiento o 

remoción de 
personal

Elabora informes de 
perfiles de puestos

Revisa y corrige 
planes

Archiva la 
documentación
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B. JEFE DE ADMISIÓN DE PERSONAL 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Establecer las modalidades de convocatoria (interna-externa) para cubrir los 
puestos vacantes. 

2. Llevar a cabo la recepción de documentos que acrediten la preparación académica 
y experiencia laboral de los candidatos, realizando la confrontación de los mismos. 

3. Analizar la documentación que permita determinar si los candidatos reúnen los 
requisitos establecidos para cada puesto y especialidad. 

4. Efectuar la entrevista inicial, si el proceso lo amerita, para conocer otros aspectos 
relacionados con el candidato. 

5. Diseñar y actualizar pruebas psicométricas de evaluación. 
6. Aplicar pruebas psicométricas a los candidatos a optar a un puesto dentro de la 

institución. 
7. Velar y certificar que los instrumentos que se apliquen a los aspirantes a ocupar un 

puesto en la IGSNS reúnan los principios de validez, objetividad y confiabilidad. 
8. Contar con información completa que permita presentar al jefe de la unidad 

administrativa, dónde se encuentra la vacante, incluyendo el expediente de las 
personas elegibles. 

9. Asesorar en asuntos de su competencia. 
10. Elaborar los informes que le sean requeridos.  
11. Realizar las demás actividades que le asigne el Subdirector de Recursos Humanos. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JAP-01 Requisición de contratación de personal 011 y/ 022 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Dirección solicitante Llena la FORMA SDRRHH-001-DAP de requisición de personal la cual 

debe firmar y sellar. Traslada el formulario al Despacho Superior. 

2 Despacho Superior Avala la solicitud de contratación, (SI) o (NO) la cual sella y firma. 

Traslada a la Subdirección de Recursos Humanos. 

3 Subdirector RRHH Recibe la FORMA SDRRHH-001-DAP revisa que cuente con las firmas 

correspondientes. Traslada a la Jefatura de Admisión de Personal. 

4 Jefe de Admisión de 

Personal 

Recibe y revisa el formulario y abre el expediente para la contratación 

de personal. 

 

SDRRHH-JAP-01 Requisición de contratación de personal 011 y/ 022

Despacho Superior
Jefe de Admisión de 

Personal
Dirección Solicitante Subdirector RRHH

Fa
se

Llena forma 
SDRRHH-001-DAP

Avala la solicitud

Revisa la solicitud y 
la remite a 

Admisión de 
Personal

Abre expediente de 
contratación
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JAP-02 Convocatoria interna 

PROCEDIMIENTO 

No. PUESTO FUNCIONAL DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Admisión de 

Personal  

Después de recibir el formulario de requisición de personal, evalúa si 

existe alguna persona dentro de la institución que pueda aplicar a la 

vacante. 

2 Jefe de Admisión de 

Personal 

Envía un oficio a la Dirección Administrativa y Financiera solicitando 

Dictamen de disponibilidad presupuestaria, para la contratación de 

personal. 

3 Director Administrativo y 

Financiero 

Emite dictamen de disponibilidad presupuestaria, si la respuesta es 

afirmativa se continua con el proceso, si es negativa de termina el 

proceso. 

4 Jefe de Admisión de 

Personal 

Realiza la convocatoria al personal para que participe en el proceso de 

reclutamiento interno.  

5 Personal aspirante Entrega papelería para integración del expediente. 

6 Jefe de Admisión de 

Personal 

Realiza el informe de evaluación de los expedientes de servidores 

públicos que aplicaron a la convocatoria, para verificar si llenan los 

requisitos del puesto. 

7 Jefe de Admisión de 

Personal 

Informa al Subdirector de Recursos Humanos de los resultados de la 

evaluación preliminar de los expedientes. 
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SDRRHH-JAP-02 Convocatoria interna

Jefe de Admisión de 
Personal

Director DAFAspirante
Fa

se

Evalúa existencia de 
candidato interno

Solicita dictamen de 
disponibilidad 
presupuestaria

¿Hay 
disponibilidad?

No

Termina proceso

Realiza convocatoriaSí

Entrega papelería

Realiza informe de 
evaluación

Entrega a 
subdirector RRHH
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JAP-03 Convocatoria externa 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Admisión de 

Personal  

Después de recibir el formulario de requisición de personal. 

2 Jefe de Admisión de 

Personal 

Envía un oficio a la Dirección Administrativa y Financiera solicitando 

Dictamen de disponibilidad presupuestaria, para la contratación de 

personal. 

3 Director Administrativo 

y Financiero 

Emite dictamen de disponibilidad presupuestaria, si la respuesta es 

afirmativa se continua con el proceso, si es negativa de termina el 

proceso. 

4 Jefe de Admisión de 

Personal 

Recibe currículos referidos por el personal de la institución.  

5 Jefe de Admisión de 

Personal 

Revisa los currículos referidos, verificando si existen personas que 

cumplan con el perfil solicitado. 

6 Jefe de Admisión de 

Personal 

Busca y selecciona en la base de datos de referidos otros currículos para 

proponer una terna al puesto vacante.  

7 Jefe de Admisión de 

Personal 

Realiza el informe de evaluación de los expedientes de que aplican a la 

vacante, que llenan los requisitos del puesto. 

8 Jefe de Admisión de 

Personal 

Informa al Subdirector de Recursos Humanos de los resultados de la 

evaluación preliminar de los expedientes. 
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SDRRHH-JAP-03 Convocatoria externa

Jefe de Admisión de 
Personal

Director DAF

Fa
se

Recibe requisición 
de personal

Solicita dictamen de 
disponibilidad 
presupuestaria

¿Hay 
disponibilidad?

No

Termina proceso

Recibe currículosSí

Verifica currículos 
con el perfil 
solicitado

Busca en base de 
datos otros 
candidatos

Realiza informe de 
evaluación

Informa Subdirector 
RRHH
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JAP-04 Solicitud y recepción de documentos de aspirantes. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Admisión de 

Personal  

Solicita al aspirante completar la información requerida en el listado de 

documentos para conformar su expediente. 

2 Aspirante Presenta en forma física los documentos requeridos para conformar su 

expediente. 

3 Jefe de Admisión de 

Personal 

Verifica los documentos presentados y da seguimiento si hiciese falta 

algún documento por entregar. 

4 Jefe de Admisión de 

Personal 

Coteja la información del currículo con la documentación presentada y 

el perfil del puesto. (Si) cumple con el perfil continúa con el proceso. (No) 

Se archiva en la base de datos.  

5 Jefe de Admisión de 

Personal 

Al contar con la documentación completa y confrontada, realiza con 

conformación del expediente físico del aspirante.  

 

SDRRHH-JAP-04 Solicitud y recepción de documentos de 
aspirantes

Jefe de Admisión de 
Personal

Aspirante

Fa
se

Solicita información 
requerida

Entrega 
documentos 
requeridos

Verifica 
documentos 

recibidos

Verifica currículos 
con el perfil 
solicitado

Confronta 
expediente

 

  



 

15 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos SDRRHH MNP-SDRRHH 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JAP-05 Entrevista preliminar 

PROCEDIMIENTO 

No. PUESTO FUNCIONAL DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Admisión de 

Personal  

Convoca a entrevista a los aspirantes por medio de llamada telefónica 

o correo electrónico, prepara la papelería para la entrevista. 

2 Aspirante Atiende a la convocatoria de entrevista y llena la solicitud de empleo. 

3 Jefe de Admisión de 

Personal 

Verifica que la solicitud de empleo contenga todos los datos 

requeridos. 

4 Jefe de Admisión de 

Personal 

Realizan la entrevista conforme a la guía sugerida. 

5 Jefe de Admisión de 

Personal 

Registra los datos recolectados en la guía de entrevista. 

6 Jefe de Admisión de 

Personal 

Examina la información proporcionada. 

7 Jefe de Admisión de 

Personal 

De cumplir con las expectativas requeridas gestiona la entrevista del 

aspirante con el director solicitante. 

8 Director Solicitante Registra los datos recolectados en la guía de entrevista. 

9 Director Solicitante Emite brevemente la percepción sobre el aspirante en la guía de 

entrevista, adjuntando este formato al expediente en formación. 

10 Jefe de Admisión de 

Personal 

Informa el resultado de las entrevistas al Subdirector de Recursos 

Humanos. 
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SDRRHH-JAP-05 Entrevista preliminar

Jefe de Admisión de 
Personal

Dirección SolicitanteAspirante
Fa

se

Convoca entrevista

Atiende 
convocatoria

Verifica solicitud de 
empleo

Realiza entrevista

Registra datos 
recolectados

Examina 
información

Gestiona entrevista 
con director 
solicitante

Registra datos 
recolectados

Emite impresión
Informa resultado a 
subdirector RRHH

 

  



 

17 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos SDRRHH MNP-SDRRHH 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JAP-06 Aplicación de pruebas psicométricas y específicas. 

FUNCIONES OBJETIVO 

  

PROCEDIMIENTO 

No. PUESTO FUNCIONAL DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Admisión de 

Personal  

Si el candidato cumple con las fases anteriores se procede con la 

convocatoria para la aplicación de pruebas psicométricas y especificas 

del puesto. 

2 Jefe de Admisión de 

Personal 

Solicita a la Jefatura de Admisión de la Secretaría Técnica, mediante 

correo electrónico con la información del aspirante y la fecha de 

aplicación, la asignación de las pruebas de personalidad según el puesto 

que corresponda. 

3 Jefe de Admisión de 

Personal de la 

Secretaría Técnica 

Asigna las pruebas solicitadas, notificando a la Jefatura de Admisión de 

la IG mediante correo electrónico. 

4 Jefe de Admisión de 

Personal 

Cita al aspirante para que asista a aplicarse las pruebas. 

5 Aspirante Resuelve las pruebas que se le asignaron. 

6 Jefe de Admisión de 

Personal 

Interpreta el resultado de las pruebas aplicadas. 

7 Jefe de Admisión de 

Personal 

Integra la información de las pruebas psicométricas y específicas al 

expediente del candidato 

8 Jefe de Admisión de 

Personal 

Informa el resultado de las pruebas al Subdirector de Recursos 

Humanos. 
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SDRRHH-JAP-06 Aplicación de pruebas psicométricas y específicas

Jefe de Admisión de 
Personal

Admisión de Personal 
de la STCNS

Aspirante
Fa

se

Convoca pruebas

Solicita a STCNS la 
aplicación de 

pruebas

Asigna pruebas 
solicitadas

Cita al aspirante 
para aplicación de 

pruebas

Resuelve pruebas 
asignadas

Interpreta 
resultados

Integra información

Informa resultado a 
subdirector RRHH
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JAP-07 Verificación de referencias laborales y/o personales. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Admisión de 

Personal  

Establece comunicación vía telefónica y/o correo electrónico con las 

personas colocadas de referencia en la solicitud de empleo y/o currículo. 

2 Jefe de Admisión de 

Personal 

Vacía la información proporcionada por la persona de referencia en el 

formato de “verificación de referencias”. Adjuntando esta información al 

expediente en formación. 

3 Jefe de Admisión de 

Personal  

Informa a Subdirector de Recursos Humanos sobre el resultado de este 

proceso. 

 

SDRRHH-JAP-07 Verificación de referencias laborales y/o 
personales

Jefe de Admisión de Personal

Fa
se

Establece 
comunicación

Vacía información 
proporcionada

Informa a 
subdirector RRHH
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JAP-08 Informe de selección 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Admisión de 

Personal  

Se vacía la información recolectada y analizada en el Formato de 

Autorización de Contratación. 

2 Jefe de Admisión de 

Personal 

Integra al Formato de Autorización de Contratación la información 

obtenida del análisis de las pruebas aplicadas. 

3 Jefe de Admisión de 

Personal  

Traslada el expediente con el formato de aprobación de contratación de 

los aspirantes seleccionados. 

4 Despacho Superior Luego del análisis del formato de aprobación de contratación, lo firman, 

indicado quien es el aspirante elegido para ocupar la plaza vacante. 

5 Subdirector RRHH Traslada el o los expedientes aprobados por el Despacho Superior 

mediante oficio a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de 

Seguridad para su aprobación por la autoridad nominadora. 

6 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa el expediente y (si) cumple los requisitos del puesto lo firma y 

traslada a Coordinación para la firma de la Autoridad Nominadora. 

7 Dirección RRHH de 

STCNS 

Traslada expediente aprobado a la Subdirección de Recursos Humanos 

para que se continúe con el proceso de contratación. 
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SDRRHH-JAP-08 Informe de selección

Jefe de Admisión de 
Personal

Dirección RRHH de 
STCNS

Despacho Superior Subdirector RRHH

Fa
se

Vacía información 
recolectada

Integra el Formato 
de Autorización de 

Contratación

Traslada expediente 
al DS

Firma expediente 
indicando al 
seleccionado

Traslada expediente 
autorizado a la 

STCNS

Revisa expediente

Traslada a 
subdirector RRHH
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C. JEFE DE GESTIÓN DE PERSONAL 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Administrar las acciones de personal tales como nombramientos, contratos, 
remociones y otros documentos necesarios para la contratación de personal de la 
institución. 

2. Realizar el trámite de licencias, permutas, traslados, renuncias, despidos y demás 
relacionados. 

3. Llevar el registro del expediente personal de cada uno de los miembros de la 
institución, incluyendo periodos de vacaciones, control de asistencia, licencias y 
permisos solicitados. 

4. Administrar la nómina de pago y actualizarla mensualmente. 
5. Controlar y registrar salarios devengados, bonos y complementos de cada uno de 

los servidores públicos. 
6. Efectuar descuentos de conformidad con la ley. 
7. Realizar las proyecciones y declaraciones definitivas del Impuesto Sobre la Renta 

y la elaboración de los expedientes de devolución, cuando corresponda. 
8. Llevar el registro y control de los movimientos de personal (altas y bajas) en el 

sistema Guatenóminas que afecten la nómina de pago. 
9. Llevar el control y registro en el libro de actas de la Contraloría General de Cuentas. 

10. Registro de contratos en el portal de la Contraloría General de Cuentas. 
11. Elaborar expedientes de pago de prestaciones laborales. 
12. Realizar el procedimiento para la aplicación de descuentos judiciales. 
13. Asesorar en asuntos de su competencia. 
14. Elaborar los informes que le sean requeridos.  
15. Realizar otras actividades que le sean asignadas por el Subdirector de Recursos 

Humanos. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-01 Actualización de datos en Contraloría General de Cuentas 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Gestión de 

Personal  

Elabora notificación para los funcionarios y empleados públicos realicen 

la actualización o registro de datos en la CGC. 

2 Subdirector de 

Recursos Humanos 

Revisa el documento, y lo firma de conformidad, lo remite para la entrega 

al servidor público involucrado. 

3 Jefe de Gestión de 

Personal 

Recibe el documento firmado, le saca fotocopia y lo entrega al servidor 

para realizar su registro. 

4 Servidor Público Recibe notificación y realiza el registro ante CGC. 

5 CGC Registra y emite constancia. 

6 Servidor Público Entrega constancia a la Subdirección de Recursos Humanos de la 

gestión realizada en CGC. 

7 Jefe de Gestión de 

Personal 

Archiva constancia recibida en el expediente personal del servidor 

público. 

 

SDRRHH-JGP-01 Requisición de contratación de personal 011 y/ 022

Contraloría General de 
Cuentas

Jefe de Gestión de 
Personal

Servidor Público Subdirector RRHH

Fa
se

Solicita 
actualización de 

datos

Revisa y autoriza la 
notificación

Remite la 
notificación al 

servidor público

Realiza el registroEmite constancia

Entrega la 
constancia de CGC

Archiva la 
constancia
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-02 Solicitud de vacaciones. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Servidor Público Presenta solicitud de vacaciones, con el visto bueno del jefe inmediato 

y del Despacho Superior, según programación presentada con 

anterioridad a la Subdirección de Recursos Humanos. 

2 Jefe de Gestión de 

Personal 

Revisa boleta de solicitud de vacaciones con el calendario de 

vacaciones programadas según la dirección. – De existir alguna 

incongruencia la regresa para su corrección. 

3 Jefe de Gestión de 

Personal 

Recibe la boleta revisada, y la traslada al Subdirector de Recursos 

Humanos para su visto bueno. 

4 Subdirector RRHH Margina de enterada y traslada nuevamente para su registro. 

5 Jefe de Gestión de 

Personal 

Registra la boleta de solicitud de vacaciones en el control de vacaciones 

y la archiva en el expediente personal del servidor público. 

6 Servidor Público Cuando haya gozado del periodo vacacional que le correspondía en su 

totalidad llena el finiquito de vacaciones al Jefe de Gestión de Personal. 

7 Jefe de Gestión de 

Personal 

Archiva el finiquito de vacaciones en el expediente personal del servidor 

público. 
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SDRRHH-JGP-02 Solicitud de vacaciones.

Jefe de Gestión de 
Personal

Servidor Público Subdirector RRHH
Fa

se

Emite solicitud de 
vacaciones

Revisa solicitud

¿Requiere 
correcciones?

Sí

Traslada a 
Subdirector RRHH

Da el visto bueno a 
la solicitud

Registra la boleta
Firma el finiquito al 

finalizar sus 
vacaciones

Archiva el finiquito 
de vacaciones

No

 

  



 

26 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos SDRRHH MNP-SDRRHH 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-03 Emisión de constancias laborales y de ingreso 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Servidor Público Solicita a la Subdirección la emisión de una constancia laboral y/o de 

ingresos. 

2 Jefe de Gestión de 

Personal 

Revisa la información del servidor público y en base a la fecha de toma 

de posesión, emite la constancia solicitada, trasladándola al Subdirector 

de Recursos Humanos para su firma. 

3 Subdirector RRHH Revisa la constancia elaborada y la firma de conformidad, y la regresa 

al Jefe de Gestión de Personal. 

4 Jefe de Gestión de 

Personal 

Saca una fotocopia de la constancia. Entrega la constancia laboral al 

servidor público interesado. 

5 Jefe de Gestión de 

Personal 

Archiva la copia de la constancia emitida en la correspondencia enviada. 

 

SDRRHH-JGP-03 Emisión de constancias laborales y de ingreso

Jefe de Gestión de 
Personal

Servidor Público Subdirector RRHH

Fa
se

Solicita la emisión 
de constancia

Emite la constancia

Autoriza la 
constancia

Entrega la 
constancia

Archiva la copia
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-04 Contratación de Personal Permanente Renglón 011 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Gestión de 

Personal 

Recibe el expediente del candidato a contratar.  

2 Jefe de Gestión de 

Personal 

Elabora acuerdo de nombramiento y lo traslada al Subdirector de Recursos 

Humanos para la primera revisión. Asesor Jurídico de Recursos Humanos 

de la STCNS. 

3 Subdirector RRHH Lo revisa y traslada al jefe de Gestión de Personal para continuar con el 

proceso.  

4 Jefe de Gestión de 

Personal 

Traslada acuerdo a la Secretaría Técnica, para la revisión correspondiente.  

5 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa, si no tiene observaciones, visa los documentos para gestionar la 

firma de Autoridad Nominadora; de lo contrario devuelve a Jefe de Gestión 

de Personal para las correcciones correspondientes.  

6 Jefe de Gestión de 

Personal 

De existir correcciones se corrige y traslada nuevamente para solicitar se 

gestione la firma del coordinador.  

7 Dirección RRHH de 

STCNS 

Recibe el acuerdo de nombramiento y lo traslada para firma de la Autoridad 

Nominadora.  

8 Autoridad 

Nominadora 

Firma acuerdo de nombramiento, lo traslada a la Dirección de Recursos 

Humanos de la STCNS. 

9 Dirección RRHH de 

STCNS 

Reciben el acuerdo de nombramiento archivan original y envían copia a la 

Subdirección de Recursos Humanos de la Inspectoría General. 

10 Subdirector RRHH Traslada copia del acuerdo de nombramiento al Jefe de Gestión de 

Personal para continuar con el trámite.  

11 Jefe de Gestión de 

Personal 

Elabora acta de toma y traslada a revisión.  

12 Subdirector RRHH Revisa y traslada nuevamente al Jefe de Gestión de Personal, para realizar 

las correcciones solicitadas o continuar con el proceso.  

13 Jefe de Gestión de 

Personal 

De tener correcciones se procede a realizar de lo contrario se traslada a 

revisión. 

14 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa y si no tiene observaciones, visa el acta de toma de posesión y envía 

a la Subdirección de Recursos Humanos de la Inspectoría General. 

15 Subdirector RRHH Traslada documentos para continuar con el proceso al Jefe de Gestión de 

Personal. 

16 Jefe de Gestión de 

Personal 

Imprime el acta final y traslada a firma de quienes suscribieron el acta y 

elabora certificación de acta si el servidor debe presentar declaración jurada 

ante la Contraloría General de Cuentas.  

17 Jefe de Gestión de 

Personal 

Registra en el Sistema de Guatenóminas al servidor público para la toma 

de posesión y carga documentación en el sistema Guatenóminas para la 

aprobación del movimiento.  
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18 ONSEC Recibe, revisa la carga de archivos y aprueba movimiento, de existir alguna 

incongruencia en el mismo, realiza las observaciones correspondientes. 

19 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se realizan las correcciones en el sistema y se monitorea constantemente 

para verificar la aprobación.  

20 Jefe de Gestión de 

Personal 

Verifica en el Sistema de Guatenóminas la aprobación del movimiento de 

personal.  

 

SDRRHH-JGP-04 Contratación de Personal Permanente Renglón 011

ONSEC
Jefe de Gestión de 

Personal
RRHH de STCNS / 

Autoridad Nominadora
Subdirector RRHH

Fa
se

Recibe expediente

Elabora acuerdo de 
nombramiento

Revisa el Acuerdo 
de Nombramiento

Traslada el acuerdo 
a RRHH de la STCNS

Revisa 
nombramiento

Firma acuerdo de 
nombramiento

Archiva y remite a 
Subdirección de 

RRHH

Remite el acuerdo a 
Gestión de Personal

Elabora Acta de 
Toma

Revisa el acta de 
toma

Remite al Jefe de 
Gestión el Acta de 

Toma visada

Registra en 
Guatenóminas al 
servidor público

Recibe y revisa los 
archivos cargados

Verifica en 
Guatenóminas la 
aprobación del 

moviento
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-05 Contratación de Personal Permanente Renglón 022 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Gestión 

de Personal 

Recibe el expediente del candidato a contratar. 

2 Jefe de Gestión 

de Personal 

Elabora contrato y lo traslada a la Subdirección de Recursos para su primera 

revisión. 

3 Subdirección 

RRHH 

Revisa contrato y lo traslada al Jefe de Gestión de Personal para continuar con 

el proceso.  

4 Jefe de Gestión 

de Personal 

Se corrigen las observaciones de tenerlas o se traslada expediente completo 

con el proyecto del contrato a revisión a la Dirección de Recursos Humanos de 

la STCNS. 

5 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Revisa el contrato y lo devuelve a la Subdirección de Recursos Humanos. 

6 Jefe de Gestión 

de Personal  

Si tiene observaciones corrige y gestiona la firma del servidor a contratar y 

traslada contrato para firma a Autoridad Nominadora, adjuntando expediente 

completo del servidor y oficio para el envío del contrato para aprobación a la 

Secretaría General de la Presidencia.  

7 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Recibe contrato y oficio, los firma y los devuelve a la Subdirección de Recursos 

Humanos.  

8 Jefe de Gestión 

de Personal 

Recibe contrato y oficio, folia documentos y escanea para entrega a Secretaría 

General de la Presidencia.  

9 Secretaría 

General de la 

Presidencia 

Recibe contrato, con documentación de soporte y elabora Acuerdo 

Administrativo de Aprobación de Contrato y lo notifica a la Secretaría Técnica.  

10 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Recibe expediente completo y acuerdo de aprobación, y lo traslada a la 

Subdirección de Recursos Humanos. 

11 Jefe de Gestión 

de Personal 

Recibe expediente completo, elabora acuerdo de nombramiento y traslada al 

Asesor Jurídico Laboral de Recursos Humanos STCNS.  

12 Asesor Jurídico 

Laboral STCNS 

Revisa, si no tiene observaciones, el acuerdo de nombramiento lo traslada a 

firma de la Autoridad Nominadora; de lo contrario devuelve a Jefe de Gestión de 

Personal para las correcciones correspondientes.  

13 Jefe de Gestión 

de Personal 

Corrige y traslada acuerdo al Asesor Jurídico de la Secretaría Técnica para 

gestionar las firmas.  

14 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Recibe el acuerdo de nombramiento y lo traslada para firma de la Autoridad 

Nominadora.  

15 Autoridad 

Nominadora  

Firma acuerdo de nombramiento, lo traslada a la Dirección de Recursos 

Humanos de la STCNS. 
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16 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Reciben el acuerdo de nombramiento archivan original y envían copia a la 

Subdirección de Recursos Humanos de la Inspectoría General. 

17 Subdirección 

RRHH 

Traslada copia del acuerdo de nombramiento para continuar con el trámite.  

18 Jefe de Gestión 

de Personal 

Elabora acta de toma de posesión y traslada al Asesor Jurídico Laboral de la ST 

a revisión.  

19 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Revisa y si no tiene observaciones, visa el acta de toma de posesión y envía a 

la Subdirección de Recursos Humanos de la Inspectoría General. 

20 Subdirección 

RRHH 

Traslada documentos para continuar con el proceso, al Jefe de Gestión. 

21 Jefe de Gestión 

de Personal 

Imprime el acta final y traslada a firma de quienes suscribieron el acta y elabora 

certificación del acta si el servidor debe presentar declaración jurada ante la 

Contraloría General de Cuentas.  

22 Jefe de Gestión 

de Personal 

Registra en el Sistema de Guatenóminas al servidor público para la toma de 

posesión. 

23 ONSEC Recibe y revisa la documentación cargada al sistema, de existir alguna 

incongruencia en el mismo, realizará las anotaciones correspondientes. 

24 Jefe de Gestión 

de Personal 

De existir observaciones se realizan las correcciones y se carga nuevamente el 

sistema. 

25 Jefe de Gestión 

de Personal 

Verifica en el Sistema de Guate nóminas la aprobación del movimiento de 

personal.  
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SDRRHH-JGP-05 Contratación de Personal Permanente Renglón 022

ONSEC
Jefe de Gestión de 

Personal
RRHH de STCNS / 

Autoridad Nominadora
Subdirector RRHHJurídico STCNS

Secretaría de la 
Presindencia

Fa
se

Traslada expediente

Elabora contratoRevisa Contrato

Corrige 
observaciones

Revisa y firma el 
contrato

Folia el documento
Elabora acuerdo 
administrativo

Recibe expediente y 
traslada a SDRRHH

Elabora acuerdo de 
nombramiento

Revisa y traslada a 
Autoridad 

Nominadora

Remite a Jefe de 
Gestión de Personal

Realiza correcciones

Remite a autoridad 
nominadora

Firma acuerdo de 
nombramiento

Traslada el acuerdo Imprime acta final

Registra en 
Guatenóminas

Revisa 
documentación

Verifica 
Guatenóminas

 

  



 

32 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos SDRRHH MNP-SDRRHH 1 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-06 Contratación de Personal Permanente Renglón 029 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Gestión 

de Personal 

Recibe el expediente del candidato a contratar.  

2 Jefe de Gestión 

de Personal 

Elabora oficio y gestiona firma de Autoridad Nominadora para solicitud de 

delegación de firma de servicios técnicos y/o profesionales a la Secretaría 

General de la Presidencia.  

3 Jefe de Gestión 

de Personal 

Entrega oficio y documentación adjunta foliada y escaneada a la Secretaría 

General de la Presidencia.  

4 Secretaría 

General de la 

Presidencia 

Recibe oficio y documentación, si no tiene observaciones, emite resolución de 

delegación para suscripción de contrato y la notifica a la Secretaría Técnica.  

5 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Notifica la Subdirección de Recursos Humanos la resolución de la delegación 

para continuar con el debido proceso. 

6 Jefe de Gestión 

de Personal 

Recibe resolución, elabora contrato de servicios técnicos y/o profesionales, y lo 

traslada a revisión a la subdirección de Recursos Humanos. 

7 Jefe de Gestión 

de Personal 

De no tener correcciones se envía al Jurídico de Recursos Humanos de la 

Secretaría Técnica a revisión.  

8 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Revisa si no tiene observaciones lo traslada, de lo contrario solicita corregir 

contrato, devuelve a la Inspectoría General para realizar las correcciones 

correspondientes.  

9 Jefe de Gestión 

de Personal 

De tener correcciones se realizan de lo contrario se imprime la versión final y se 

coordina con el contratista para que pase a firmar el contrato, así mismo se 

solicita la compra y entrega de la fianza y certificación de fianza.  

10 Jefe de Gestión 

de Personal 

Al tener contrato firmado por el contratista se envía con documentación de 

respaldo y oficio a firma de Autoridad Nominadora para la entrega del contrato 

en la Secretaría General de la presidencia  

11 Autoridad 

Nominadora 

Firma contrato y oficio, lo traslada a Recursos Humanos para continuar con el 

proceso. 

12 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Traslada contrato y oficio para que sea enviado a la Secretaría General de la 

Presidencia.  

13 Jefe de Gestión 

de Personal 

Recibe contrato y oficio, es foliado, se escanea, se adjunta CD y se envía a la 

Secretaría General de la Presidencia a aprobación.  

14 Secretaría 

General de la 

Presidencia 

Emite Acuerdo Administrativo de Aprobación de Contrato y notifica a la 

Secretaría Técnica. 

15 Dirección 

RRHH de 

STCNS 

Traslada Acuerdo Administrativo de Aprobación de Contrato a la Subdirección 

de Recursos Humanos. 
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16 Jefe de Gestión 

de Personal 

Registra en el sistema Guatenóminas, pago de servicios según los meses que 

estipule el contrato. 

17 Jefe de Gestión 

de Personal 

Ingresa contrato al sistema Guatecompras para la creación de NPG. 

18 Jefe de Gestión 

de Personal 

En el expediente del asesor se integra la aprobación de contrato y registro de 

NPG para su archivo. 
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SDRRHH-JGP-06 Contratación de Personal Permanente Renglón 029

Jefe de Gestión de 
Personal

RRHH de STCNS / 
Autoridad Nominadora

Subdirector RRHHJurídico STCNS
Secretaría de la 

Presindencia

Fa
se

Traslada expediente

Elabora oficio

Remite a la 
Secretaría de la 

Presidencia
Emite resolución

Notifica a SDRRHH

Remite a RRHH de la 
STCNS

Elabora contrato de 
servicios

Remite a Gestión de 
Personal

Imprime versión 
final del contrato

Firma contrato y 
oficio

Remite documentos 
a Secretaría de la 

Presindencia

Emite acuerdo 
administrativo

Remite a gestión de 
personal

Registra en 
Gutenóminas

Registra el contrato 
en Guatecompras

Archiva expediente
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-07 Suspensión de Labores por el IGSS (Renglón 011 y 022) 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1  El servidor Presenta aviso de suspensión a la Subdirección de Recursos Humanos. 

2 Subdirector RRHH Traslada el aviso de suspensión a la Jefatura de Gestión de Personal 

3 Jefe de Gestión de 

Personal  

Elabora el acta de baja en base al aviso de suspensión 

4 Jefe de Gestión de 

Personal 

Traslada a revisión el acta a la subdirección de Recursos Humanos. 

5 Subdirector RRHH Revisa el acta y traslada a la Jefatura de Gestión de Personal para continuar 

con el proceso.  

6 Jefe de Gestión de 

Personal 

De tener algún error se corrige y se traslada a revisión a la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría Técnica para su revisión. 

7 Dirección RRHH 

STCNS 

Revisa el acta y traslada nuevamente la Subdirección de Recursos Humanos 

de la Inspectoría General para continuar con el proceso.  

8 Jefe de Gestión de 

Personal 

De tener algún error se corrige, se realiza la impresión final en las hojas 

correspondientes y se traslada a firma a las personas que figuran en el acta 

de baja. 

9 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se archiva el acta en el leitz de hojas móviles y se registra el movimiento en 

el sistema Guatenóminas. 

10 Jefe de Gestión de 

Personal 

Si la suspensión es por accidente o por maternidad se registra en nómina 

para la detención del pago. 

 

SDRRHH-JGP-07 Suspensión de Labores por el IGSS (Renglón 011 y 022)

Jefe de Gestión de 
Personal

RRHH de STCNS Subdirector RRHHServidor Público

Fa
se

Presenta suspensión 
Traslada a Gestión 

de Personal
Elabora Acta de 

Suspensión

Remite a RRHH de 
STCNS

Revisa acta y 
devuelve a SDRRHH

Remite a Gestión de 
Personal

Registra suspensión 
en Guatenóminas
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-08 Informe de alta de labores por el IGSS (Renglón 011 y 022) 

PROCEDIMIENTO 

No. PUESTO FUNCIONAL DESCRIPCIÓN 

1  El servidor Presenta aviso de alta a la Subdirección de Recursos Humanos. 

2 Subdirector de RRHH Traslada el aviso de suspensión a la Jefatura de Gestión de Personal 

3 Jefe de Gestión de 

Personal  

Elabora el acta de toma en base al informe de alta al patrono  

4 Jefe de Gestión de 

Personal 

Traslada a revisión el acta a la subdirección de Recursos Humanos. 

5 Subdirector de RRHH Revisa el acta y traslada a la Jefatura de Gestión de Personal para 

continuar con el proceso.  

6 Jefe de Gestión de 

Personal 

De tener algún error se corrige y se traslada a revisión a la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría Técnica para su revisión. 

7 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa el acta y traslada nuevamente la Subdirección de Recursos 

Humanos de la Inspectoría General para continuar con el proceso. 

8 Jefe de Gestión de 

Personal 

De tener algún error se corrige, se realiza la impresión final en las hojas 

correspondientes y se traslada a firma a las personas que figuran en el 

acta. 

9 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se archiva el acta en el leitz de hojas móviles y se registra el movimiento 

en el sistema Guate nóminas. 

10 Jefe de Gestión de 

Personal 

Si la suspensión es por accidente o maternidad se programa pago. 

 

SDRRHH-JGP-08 Informe de alta de labores por el IGSS (Renglón 011 y 022)

Jefe de Gestión de 
Personal

RRHH de STCNS Subdirector RRHHServidor Público

Fa
se

Presenta aviso de 
alta 

Traslada a Gestión 
de Personal

Elabora Acta de 
toma

Remite a RRHH de 
STCNS

Revisa acta y 
devuelve a SDRRHH

Remite a Gestión de 
Personal

Registra el alta en 
Guatenóminas
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-09 Terminación de la Relación Laboral por Renuncia (Renglón 011) 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Subdirección de 

RRHH 

Traslada al jefe de Gestión de Personal la carta de renuncia para iniciar con 

el proceso de baja. 

2 Jefe de Gestión de 

Personal 

Inicia con la elaboración del acuerdo interno de baja y lo traslada física y 

digital a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica para 

la revisión y trámite de firma de la autoridad nominadora. 

3 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa acuerdo interno de baja por renuncia le asigna número y traslada a 

firma de la autoridad nominadora 

4 Autoridad 

Nominadora 

Firma acuerdo interno y traslada nuevamente al Asesor Jurídico Laboral. 

5 Dirección RRHH de 

STCNS 

Recibe y archiva acuerdo interno firmado y traslada copia a la Subdirección 

de Recursos Humanos  

6 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se elabora acta de baja y se traslada a revisión al Subdirector de Recursos 

Humanos 

7 Subdirección RRHH Revisa el acta y traslada al Jefe de Gestión para continuar con el proceso. 

8 Jefe de Gestión de 

Personal 

Si solicita correcciones se realizan y se traslada a revisión a la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría Técnica. 

9 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisan y trasladan a la Subdirección de Recursos Humanos. 

10 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se realiza la impresión final en las hojas correspondientes. 

11 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se elabora cedula donde se notifica el Acuerdo Interno de baja por 

renuncia. 

12 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se traslada acta y cedula de notificación al Subdirector de Recursos 

Humanos para el trámite de firmas. 

13 Subdirector RRHH Notifica al servidor el Acuerdo Interno de baja y acta donde se oficializa la 

terminación de la relación laboral 

14 Subdirector RRHH Traslada documentación con las firmas correspondientes al Jefe de Gestión 

de Personal. 

15 Jefe de Gestión de 

Personal 

Archiva acta donde corresponde y archiva notificación para posteriores 

procesos. 

16 Jefe de Gestión de 

Personal 

Ingresa la acción de baja al sistema y carga de archivos. 

17 ONSEC Verifica movimiento, de no tener observaciones aprueba. 
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SDRRHH-JGP-09 Terminación de la Relación Laboral por Renuncia (Renglón 011)

Jefe de Gestión de 
Personal

RRHH / AJL de 
STCNS

Subdirector RRHH
Autoridad 

Nominadora

Fa
se

Traslada renuncia a 
Gestión de Personal

Elabora acuerdo 
interno

Revisa acuerdo 
interno de baja

Firma acuerdo 
interno de baja

Archiva y remite 
copia a SDRRHH

Elabora acta de baja

Remite a RRHH de 
CTCNS

Revisa y devuelve 
acta a SDRRHH

Imprime 
documentos

Elabora cédula de 
notificación

Notifica al servidor 
público

Archiva acta

Ingresa movimiento 
al sistema
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-10 
Terminación de la Relación Laboral por renuncia (Renglón 022 

“Personal por contrato”) 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Subdirector RRHH Traslada directriz para iniciar con el proceso de renuncia.  

2 Jefe de Gestión de 

Personal  

Elabora proyecto de acuerdo interno y lo traslada al Subdirector de 

Recursos Humanos a revisión.  

3 Subdirector RRHH Revisa proyecto de acuerdo interno de no tener observaciones lo traslada 

para continuar con el proceso.  

4 Jefe de Gestión de 

Personal 

Traslada proyecto de acuerdo interno para revisión y trámite de firma a la 

Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica.  

5 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa acuerdo interno, le asigna número y traslada a firma de la autoridad 

nominadora 

6 Autoridad 

Nominadora 

Firma acuerdo interno y traslada nuevamente al Asesor Jurídico Laboral. 

7 Dirección RRHH de 

STCNS 

Recibe y archiva acuerdo interno firmado y traslada copia a la Subdirección 

de Recursos Humanos  

8 Jefe de Gestión de 

Personal 

Recibe copia de acuerdo interno y se elabora acta de baja y se traslada a 

revisión al Subdirector de Recursos Humanos. 

9 Subdirector RRHH Revisa el acta y traslada al Jefe de Gestión para continuar con el proceso. 

10 Jefe de Gestión de 

Personal 

Si solicita correcciones se realizan y se traslada a revisión a la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría Técnica. 

11 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa y trasladan a la Subdirección de Recursos Humanos. 

12 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se realiza la impresión final del acta en las hojas correspondientes. 

13 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se elabora cedula donde se notifica el Acuerdo Interno de baja por 

renuncia. 

14 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se traslada acta y cedula de notificación al Subdirector de Recursos 

Humanos para el trámite de firmas. 

15 Subdirector RRHH Notifica al servidor el Acuerdo Interno de baja y acta donde se oficializa la 

terminación de la relación laboral. 

16 Subdirector RRHH Traslada documentación con las firmas correspondientes al Jefe de Gestión 

de Personal. 

17 Jefe de Gestión de 

Personal 

Archiva acta donde corresponde y archiva notificación para posteriores 

procesos. 

18 Jefe de Gestión de 

Personal 

Ingresa la acción de baja al sistema y carga de archivos. 
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SDRRHH-JGP-10 Terminación de la Relación Laboral por Renuncia (Renglón 022)

Jefe de Gestión de 
Personal

RRHH de STCNS Subdirector RRHH
Autoridad 

Nominadora

Fa
se

Traslada renuncia a 
Gestión de Personal

Elabora acuerdo 
interno

Revisa acuerdo 
interno de baja

Firma acuerdo 
interno de baja

Archiva y remite 
copia a SDRRHH

Elabora acta de baja

Remite a RRHH de 
CTCNS

Revisa y devuelve 
acta a SDRRHH

Imprime 
documentos

Elabora cédula de 
notificación

Notifica al servidor 
público

Archiva acta

Ingresa movimiento 
al sistema
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-11 
Terminación de la Relación Laboral sin Causa Determinada 

(Renglón 011) 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Inspector General Gira instrucciones para iniciar con los trámites de remoción del servidor.  

2 Subdirector RRHH Traslada directriz para iniciar con el proceso de remoción.  

3 Jefe de Gestión de 

Personal  

Elabora proyecto de acuerdo interno y lo traslada al Subdirector de 

Recursos Humanos a revisión.  

4 Subdirector RRHH Revisa proyecto de acuerdo interno de no tener observaciones lo traslada 

para continuar con el proceso.  

5 Jefe de Gestión de 

Personal 

Traslada proyecto de acuerdo interno (impreso y digital) para revisión y 

trámite de firma a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría 

Técnica.  

6 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa acuerdo interno, le asigna número y traslada a firma de la autoridad 

nominadora 

7 Autoridad 

Nominadora 

Firma acuerdo interno y traslada nuevamente al Asesor Jurídico Laboral. 

8 Dirección RRHH de 

STCNS 

Recibe y archiva acuerdo interno firmado y traslada copia a la Subdirección 

de Recursos Humanos.  

9 Jefe de Gestión de 

Personal 

Recibe copia de acuerdo interno y se elabora acta de baja y se traslada a 

revisión al Subdirector de Recursos Humanos. 

10 Subdirector RRHH Revisa el acta y traslada al Jefe de Gestión para continuar con el proceso. 

11 Jefe de Gestión de 

Personal 

Si solicita correcciones se realizan y se traslada a revisión a la Dirección de 

Recursos Humanos de la Secretaría Técnica. 

12 Dirección RRHH de 

STCNS 

Revisa y trasladan a la Subdirección de Recursos Humanos. 

13 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se realiza la impresión final del acta en las hojas correspondientes. 

14 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se elabora cedula donde se notifica el Acuerdo Interno de baja por 

remoción. 

15 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se traslada acta y cedula de notificación al Subdirector de Recursos 

Humanos para el trámite de firmas. 

16 Subdirector RRHH Notifica al servidor el Acuerdo Interno de baja y acta donde se oficializa la 

terminación de la relación laboral. 

17 Subdirector RRHH Traslada documentación con las firmas correspondientes al Jefe de Gestión 

de Personal. 

18 Jefe de Gestión de 

Personal 

Archiva acta donde corresponde y archiva cedula de notificación para 

posteriores procesos. 

19 Jefe de Gestión de 

Personal 

Ingresa la acción de baja al sistema y carga de archivos. 
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SDRRHH-JGP-11 Terminación de la Relación Laboral sin Causa Determinada (Renglón 011)

Jefe de Gestión de 
Personal

RRHH de STCNS Subdirector RRHH
Autoridad 

Nominadora
Inspector General

Fa
se

Instruye en la 
remosión

Instruye el proceso 
de remoción

Revisa acuerdo 
interno de remoción

Firma acuerdo 
interno de remoción

Archiva y remite 
copia a SDRRHH

Elabora acta de baja 
por remoción

Remite a RRHH de 
CTCNS

Revisa y devuelve 
acta a SDRRHH

Imprime 
documentos

Elabora cédula de 
notificación

Notifica al servidor 
público

Archiva acta

Ingresa movimiento 
al sistema

Elabora acuerdo 
interno
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JGP-12 
Rescisión de contrato por Decisión Unilateral de la parte 

Contratante (Renglón 022) 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Inspector General Gira instrucciones sobre la decisión de rescindir unilateralmente el 

contrato.  

2 Subdirector RRHH Traslada directriz para iniciar con el proceso correspondiente.  

3 Jefe de Gestión de 

Personal  

Elabora proyecto de acuerdo interno y lo traslada al Subdirector de 

Recursos Humanos a revisión.  

4 Subdirector RRHH Revisa proyecto de acuerdo interno de no tener observaciones lo traslada 

para continuar con el proceso.  

5 Jefe de Gestión de 

Personal 

Traslada proyecto de acuerdo interno (impreso y digital) para revisión y 

trámite de firma a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría 

Técnica.  

6 RRHH / AJL de 

STCNS 

Revisa acuerdo interno, le asigna número y traslada a firma de la 

autoridad nominadora 

7 Autoridad Nominadora Firma acuerdo interno y traslada nuevamente al Asesor Jurídico Laboral. 

8 RRHH / AJL de 

STCNS 

Recibe y archiva acuerdo interno firmado y traslada copia a la 

Subdirección de Recursos Humanos.  

9 Jefe de Gestión de 

Personal 

Recibe copia de acuerdo interno y se elabora acta de baja y se traslada a 

revisión al Subdirector de Recursos Humanos. 

10 Subdirector RRHH Revisa el acta y traslada al Jefe de Gestión para continuar con el proceso. 

11 Jefe de Gestión de 

Personal 

De tener correcciones se realizan y se traslada a revisión a la Dirección 

de Recursos Humanos de la Secretaría Técnica. 

12 RRHH / AJL de 

STCNS 

Revisa y trasladan a la Subdirección de Recursos Humanos. 

13 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se realiza la impresión final del acta en las hojas correspondientes. 

14 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se elabora cedula donde se notifica el Acuerdo Interno por Rescisión de 

Contrato por Decisión Unilateral 

15 Jefe de Gestión de 

Personal 

Se traslada acta y cedula de notificación al Subdirector de Recursos 

Humanos para el trámite de firmas. 

16 Subdirector RRHH Notifica al servidor el Acuerdo Interno por Rescisión de Contrato por 

Decisión Unilateral y acta donde se oficializa la terminación de la relación 

laboral. 

17 Subdirector RRHH Traslada documentación con las firmas correspondientes al Jefe de 

Gestión de Personal. 

18 Jefe de Gestión de 

Personal 

Archiva acta donde corresponde y archiva cedula de notificación para 

posteriores procesos. 

19 Jefe de Gestión de 

Personal 

Ingresa la acción de baja al sistema y carga de archivos. 
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SDRRHH-JGP-12 Rescisión de contrato por Decisión Unilateral de la parte Contratante (Renglón 022)

Jefe de Gestión de 
Personal

RRHH de STCNS Subdirector RRHH
Autoridad 

Nominadora
Inspector General

Fa
se

Instruye la recisión 
de contrato 

Instruye el proceso 
de recisión de 

contrato

Revisa acuerdo 
interno de recisión 

de contrato

Firma acuerdo 
interno de recisión 

de contrato

Archiva y remite 
copia a SDRRHH

Elabora acta de 
recisión de contrato

Remite a RRHH de 
CTCNS

Revisa y devuelve 
acta a SDRRHH

Imprime 
documentos

Elabora cédula de 
notificación

Notifica al servidor 
público

Archiva acta

Ingresa movimiento 
al sistema

Elabora acuerdo 
interno

 

  



 

45 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos SDRRHH MNP-SDRRHH 1 

D. JEFE DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 

1. Funciones del Puesto MOF 

FUNCIONES MOF 

1. Velar por el desarrollo humano integral del personal de la Inspectoría General. 
2. Velar por el cumplimiento de medidas para el mantenimiento de las condiciones 

ambientales y psicológicas de los trabajadores. 
3. Diseñar e implementar programas de capacitación formación y desarrollo, tomando 

en cuenta las necesidades tanto del personal como de la institución. 
4. Diseñar y desarrollar el sistema de evaluación del desempeño en función de 

verificar que los mismos correspondan a los objetivos establecidos. 
5. Recomendar que el personal que sea promovido cumpla con los procedimientos y 

disposiciones establecidas. 
6. Velar por el desarrollo del proceso de inducción. 
7. Desarrollar un programa de higiene y seguridad que debe ser impartido a todo el 

personal. 
8. Elaborar el Plan Anual de Capacitación del personal de la institución. 
9. Desarrollar el Proceso Anual de Evaluación del Desempeño. 

10. Asesorar en asuntos de su competencia. 
11. Elaborar los informes que le sean solicitados. 
12. Realizar otras actividades que le sean requeridas por el Subdirector de Recursos 

Humanos. 
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2. Procedimientos 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-01 Inducción de personal de nuevo ingreso. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

Recibe y conduce al o los aspirantes al salón en el cual se impartirá la 

inducción. 

2 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Registra al o los participantes en el listado de registro. 

3 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Imparte la conferencia con información general de la Inspectoría General 

del Sistema Nacional de Seguridad e información útil para el servidor 

público. 

4 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Realizan un recorrido por las instalaciones de la IGSNS  

5 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Presenta al personal de nuevo ingreso a todas las direcciones de la 

IGSNS. 

6 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Conduce al servidor público de nuevo ingreso hasta la oficina en la cual 

realizará sus funciones. 
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SDRRHH-JCP-01 Inducción de personal de nuevo ingreso

Jefe de Capacitación y Desarrollo de Personal 

Fa
se

Recibe al personal 
de nuevo ingreso

Los conduce al área 
de inducción

Registra en el 
listado a los 

participantes

Imparte la 
conferencia de 

inducción

Realiza el recorrido 
con los nuevos 

servidores

Presenta al personal 
nuevo a las 
direcciones

Conduce al personal 
a su área laboral
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-02 Evaluación del desempeño Intermedia y final. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

Selecciona los formularios según el grupo y periodo a evaluar. 

2 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Realiza y traslada oficio informando que se realizará la evaluación de 

desempeño. 

3 Subdirector RRHH Da Vo.Bo. firmando y sellando el oficio. 

4 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Entrega el oficio y los formatos de Evaluación del Desempeño a cada 

Dirección.  

5 Jefe Inmediato Se reúne individualmente con su personal para realizar la evaluación del 

desempeño, firmándolas y sellándolas. 

6 Evaluado Realiza su auto evaluación la firma y sella. 

7 Jefe Inmediato Entrega a la Subdirección de Recursos Humanos los formularios ya 

aplicados. 

8 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Revisa que los formularios hayan sido resueltos correctamente y 

contenga la información requerida. 

9 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

(SI) existe una inconformidad se reúne con el evaluado y el evaluador 

para discutir sobre la discrepancia de la calificación y llegar a un acuerdo 

(NO) se reciben los formularios. 

 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Vacía la información en la base de datos. 

10 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Genera el reporte correspondiente. 

11 Despacho Superior Revisa los resultados y da su Vo.Bo. al proceso. 

12 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Emite oficios individuales para la entrega de resultados de la evaluación 

del desempeño. 

 



 

49 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos SDRRHH MNP-SDRRHH 1 

SDRRHH-JCP-02 Evaluación del desempeño Intermedia y final
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-03 Evaluación del desempeño anual. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

Extrae la información de los resultados del personal en las evaluaciones 

del desempeño intermedia y final. 

2 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Verifica el promedio anual del desempeño por trabajador para elaborar 

el informe general. 

3 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Realiza el informe general y lo traslada al Subdirector de Recursos 

Humanos. 

4 Subdirector RRHH Revisa el informe y da su visto bueno, para trasladarlo al Despacho 

Superior.  

5 Despacho Superior Recibe el informe. 

 

SDRRHH-JCP-03 Evaluación del desempeño anual

Despacho 
Superior

Jefe de CDPSDRRHH

Fa
se
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de evaluaciones

Verifica promedios 
anuales

Realiza informe 
general

Revisa informeRecibe informe
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-04 Evaluación del desempeño periodo de prueba o ascenso. 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

Realiza oficio para informar sobre el periodo de tiempo a avaluar, 

imprimiendo las boletas de evaluación correspondientes por periodo de 

prueba o ascenso. 

2 Subdirector RRHH Revisa la información, firma y sella el oficio. 

3 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Entrega el oficio y boleta de evaluación a la Dirección donde se 

encuentra el evaluado. 

4 Jefe Inmediato Se reúne individualmente con el trabajador a evaluar. 

5 Evaluado Realiza su autoevaluación. 

6 Jefe Inmediato Entrega mediante oficio a la Subdirección Recursos Humanos las 

boletas aplicadas. 

7 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Revisa que los formularios hayan sido resueltos correctamente y 

contenga la información requerida. 

 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Vacía la información en la base de datos. 

 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Genera el reporte correspondiente. 

8 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Al finalizar el periodo a evaluar realiza y traslada la ficha de resultados 

para firma del evaluado y el jefe inmediato. 

9 Jefe Inmediato Firma y sella la ficha de resultados. 

10 Evaluado Firma y sella la ficha de resultados. 

11 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Si los resultados de la evaluación fueron satisfactorios se elabora el 

oficio declarando empleado regular o confirmándolo en el puesto (NO) 

fueron satisfactorios se establece otro periodo de evaluación. 

 



 

52 

 

Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad Uso Interno 
Nombre del Documento Código Versión 

Manual de Normas y Procedimientos SDRRHH MNP-SDRRHH 1 

SDRRHH-JCP-04 Evaluación del desempeño periodo de prueba o ascenso.
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-05 Diagnóstico de necesidades de capacitación 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

Elabora el formato de recopilación de información sobre necesidades de 

capacitación. 

2 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Imprime y adjunta la boleta de recopilación de información a la 

evaluación del desempeño final. 

3 Jefe Inmediato Completa la información sobre las necesidades individuales de 

capacitación de su personal. 

4 Jefe Inmediato Traslada la boleta de Diagnostico de Necesidades de Capacitación a la 

Subdirección de Recursos Humanos. 

5 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Vacía la información en la base de datos.  

6 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Realiza el informe de necesidades de capacitación. 

7 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Traslada la información al Subdirector de Recursos Humanos para su 

revisión y Vo. Bo. 

8 Subdirector RRHH Traslada el informe final el Despacho Superior. 
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SDRRHH-JCP-05 Diagnóstico de necesidades de capacitación
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-06 Plan Anual de Capacitación  

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Evalúa fechas y personas a las que les asignara capacitaciones. 

2 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

Evalúa las capacitaciones solicitadas en los DNC para verificar que 

capacitaciones pueden ser sin costo. 

3 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Con base en el Diagnostico de Necesidades de Capacitación DNC 

solicita ofertas de servicio a los diferentes centros de capacitación para 

atender las solicitudes realizadas. 

4 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Con la información recolectada elabora el plan anual de capacitación, 

trasladándolo al Subdirector de Recursos Humanos para su revisión y 

Vo.Bo. 

4 Subdirector RRHH Revisa (SI) hay cambios traslada nuevamente para su corrección (NO) 

cambios presenta el Plan de Capacitación al Despacho Superior. 

5 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Elabora cambios y ajustes sugeridos por las autoridades superiores que 

han evaluado el plan.  

6 Despacho Superior Firma y Autoriza el Plan de Capacitación. 

7 Subdirector RRHH Presenta el Plan de Capacitación en reunión de Directores. 
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SDRRHH-JCP-06 Plan anual de capacitación
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-07 Ingreso de información de capacitaciones recibidas 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Recibe los diplomas de participación del personal en eventos de 

capacitación. 

2 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

Ingresa la información al Programa de Administración de Recursos 

Humanos. 

3 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Archiva el los diplomas físicos en el expediente personal de cada 

trabajador. 

 

SDRRHH-JCP-07 Ingreso de información de 
capacitaciones recibidas

Jefe de Capacitación y Desarrollo de 
Personal 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-08 Elaboración de oficios por aniversario laboral y/o por cumpleaños 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Registra en un calendario las fechas de aniversario laboral y de 

cumpleaños del personal de la IGSNS.  

2 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

El día que el trabajador cumple su aniversario laboral o su cumpleaños 

elabora una carta conmemorativa y la pasa a firma. 

3 Despacho Superior Revisa y firma la carta conmemorativa. 

4 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Entrega oficio al agasajado. 

 

SDRRHH-JCP-08 Elaboración de oficios por 
aniversario laboral y/o por cumpleaños
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

SDRRHH-JCP-09 Elaboración de diplomas 

PROCEDIMIENTO 

No. 
PUESTO 

FUNCIONAL 
DESCRIPCIÓN 

1 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Recibe solicitud de elaboración de diplomas.  

2 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal  

Elabora el diseño del diploma a entregar, lo pasa a aprobación del 

Despacho Superior. 

3 Despacho Superior (SI) aprueba de diseño procede al siguiente paso (NO) aprueba de 

diseño realiza las correcciones solicitadas. 

4 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Solicita el listado de participantes a la dirección solicitante de los 

diplomas. 

5 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Ingresa la información de los participantes en la base de datos para la 

impresión de los diplomas. 

6 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Registra la información de los diplomas impresos en la base de datos 

institucional para el control de los mismos. 

7 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Traslada a revisión y firma los diplomas por el Despacho Superior. 

8 Despacho Superior Firma los diplomas y los entrega nuevamente al Jefe de Capacitación. 

9 Jefe de Capacitación y 

Desarrollo de Personal 

Realiza una última revisión de los diplomas firmados y los entrega a la 

Dirección solicitante. 
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SDRRHH-JCP-09 Elaboración de diplomas
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V. ANEXOS 

A. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

ACRÓNIMO SIGNIFICADO 

AESN Agenda Estratégica de Seguridad de la Nación 

CAP Comisión de Asesoramiento y Planificación 

CNS Consejo Nacional de Seguridad 

DAF Dirección Administrativa y Financiera 

DAI Dirección de Auditoría Interna 

DAJ Dirección de Asesoría Jurídica 

DASI Dirección de Análisis y Seguimiento Interno 

DIGRDC Dirección de Inspectoría de Gestión de Riesgo y Defensa Civil 

DIIE Dirección de Inspectoría de Inteligencia de Estado 

DISE Dirección de Inspectoría de Seguridad Exterior 

DISI Dirección de Inspectoría de Seguridad Interior 

DNC Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

DS Despacho Superior. 

DTP Dirección Técnica de Presupuesto del MINFIN 

IGSNS Inspectoría General del Sistema Nacional de Seguridad 

INEES Instituto Nacional de Estudios Estratégicos en Seguridad 

MINFIN Ministerio de Finanzas Públicas 

MOF Manual de Organización y Funciones 

MOPF Manual de Organización, Puestos y Funciones 

NOG Número de Operación Guatecompras 

PEI Plan Estratégico Institucional 

PESN Plan Estratégico de Seguridad de la Nación 

PGG Política General de Gobierno 

PNS Política Nacional de Seguridad 

POA Plan Operativo Anual 

POM Plan Operativo Multianual 

SDRRHH Subdirección de Recursos Humanos 

SEGPLAN Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia 

SICOIN Sistema de Contabilidad Integrada del MINFIN 

SIGES Sistema Informático de Gestión del MINFIN 

SNI Sistema Nacional de Inteligencia 

SNS Sistema Nacional de Seguridad 

STCNS Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad 
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B. DEFINICIÓN DE CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO PUESTO 

SDRRHH-SDR Subdirector de Recursos Humanos 

SDRRHH-JAP Jefe de Admisión de Personal 

SDRRHH-JGP Jefe de Gestión de Personal 

SDRRHH-JCP Jefe de Capacitación y Desarrollo de Personal 
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VI. REGISTRO DOCUMENTAL 

Versión Fecha Aprobación 
Número de 

Acuerdo 
Estado 

1 27 octubre 2020 035-2020 Vigente 

 

 

 



 

 

 

 


